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Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 
publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 17 de junio de 2025, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

• LEY N° 32389 

 Objeto: 

Ley que modifica el Decreto Legislativo 1356, Decreto Legislativo que aprueba la Ley general de 
drenaje pluvial, para optimizar la operación y el mantenimiento de la infraestructura de drenaje 
pluvial. 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

Se modifican los artículos 5 y 8 del Decreto Legislativo 1356, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
General de Drenaje Pluvial, en los siguientes términos: 

“Artículo 5. Obligatoriedad del drenaje pluvial 
5.1 Toda habilitación urbana o edificación, conforme a la norma técnica contenida en 
el Reglamento Nacional de Edificaciones, debe contar en forma obligatoria con 
infraestructura de drenaje pluvial acorde con los planes de desarrollo con enfoque de 
gestión de riesgo de desastres que existan en la jurisdicción y con capacidad suficiente 
para asegurar la recolección, el transporte, el almacenamiento y la evacuación de las 
aguas pluviales, a fin de prevenir inundaciones y daños. 
5.2 Los proyectos de inversión pública, cuando corresponda, deben considerar para su 
viabilidad el sistema de drenaje pluvial desde la fase de preinversión. 
5.3 En las zonas urbanas consolidadas, habilitaciones urbanas ejecutadas, 
reurbanización y habilitaciones urbanas de oficio comprendidas en la Ley 29090, Ley 
de regulación de habilitaciones urbanas y de edificaciones, la implementación de la 
infraestructura de drenaje pluvial se realiza de manera progresiva, de acuerdo al Plan 
Integral de Drenaje Pluvial que aprueba la municipalidad provincial en coordinación 
con las municipalidades distritales involucradas y con la asistencia técnica del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, priorizando los proyectos según 
el análisis de gestión de riesgo de desastres. 
5.4 Los gobiernos locales, en el marco de sus competencias, son responsables del 
cumplimiento de la obligatoriedad del drenaje pluvial establecido en el presente 
artículo. 
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Artículo 8. Operación y mantenimiento de la infraestructura de drenaje pluvial 
8.1 Los gobiernos locales, en el marco de sus competencias, son responsables de operar 
y mantener la infraestructura del drenaje pluvial que se encuentre en su jurisdicción, 
conforme a lo establecido en el Reglamento del presente Decreto Legislativo. 
8.2 La operación y el mantenimiento de la infraestructura de drenaje pluvial en las 
edificaciones son responsabilidad del propietario, en el marco de las disposiciones 
vigentes”. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2410144-2.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2410144-2

